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Quito, D.M., 08 de abril de 2024

Pabel Muñoz López

Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor

Fausto Andrés Segovia Salcedo

Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor

Christian Mauricio Cruz Rodríguez

Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
 

Señor

Gabriel Noroña Diaz

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL NOROÑA DIAZ JULIO GABRIEL
 

Señor

Angel Vega

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 

Señora

Sandra Victoria Hidalgo Espinel

Concejal Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
 

Señora Doctora

Adriana Valeria Coronel Valencia

Secretaria de Cultura
SECRETARÍA DE CULTURA
En su Despacho 
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Quito, D.M., 08 de abril de 2024

  

De mi consideración: 

  

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria, No. 012, llevada

a cabo el lunes, 8 de abril de 2024, durante el tratamiento del primer punto del orden del

día: “1. Comparecencia de la Dra. Adriana Coronel, Secretaria de Cultura, quien deberá

informar sobre la formulación e implementación de políticas públicas, en las 33

parroquias rurales de Quito, orientadas a la promoción y fomento de la creación e

innovación en las artes y la cultura; así como la preservación, investigación, valoración

y circulación en el espacio público y apropiación social del patrimonio material e

inmaterial rural.”; resolvió: 
  

“La Comisión de Desarrollo Parroquial realiza un severo llamado de atención a la Dra.

Adriana Valeria Coronel, Secretaria de Cultura por su inasistencia a la sesión No. 12

Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Parroquial.  Queda constancia, que no ha

venido presencialmente, no ha enviado ningún oficio que justifique su inasistencia. Que

esta resolución, sea remitida a todas las principales autoridades del Municipio y al

Alcalde, Pabel Muñoz.”  

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

  

  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Señorita Magíster

Maribel Verenice Melo Cartagena

Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

2/3



 
 
 

Concejo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0978-O

Quito, D.M., 08 de abril de 2024

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: MARIBEL VERENICE MELO 

CARTAGENA
 mm SGCM  2024-04-08  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-04-08  
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